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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a ENE 2N2O

La Subprocuradur¡a de ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Tenitorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y

xl,6 fracción lv, 15 Bls 4 fracciones 1y x,21,27 fracción lll,30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la

procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferr¡torial de la Ciudad de México' 4, 51 y 96 primer

párrafo de su Reglaménto; habiendo analtzado los elementos contenidos en el expediente

número pAOT-26i9-3O44-SOT-1410, relacionado con la denuncia presentada ante este

organismo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los sigu¡entes:

ANfECEDENTES

con fecha 03 de septiembre de 2019, una persona que en apego a lo dispuesto por el articulo
.186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la

Ciudad de M'éxico, ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados

como informac¡ón cónfidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en

materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y construcción (obra nueva) en calle Xochipilli sin

número, colonia Valle Verde, Alcaldia Tlalpan, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 1'l

de septiembre de 2019

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, sol¡citudes

de informac¡ón y visitas de verificación e inspección a las autondades competentes y se ¡nformó

a la persona denunciante sobre dichas d¡ligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15

BIS 4, 25 fracciones l, ltl, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, asÍ como 85 de su

Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de construcción (obra
nueva) y desarrollo urbano (uso de suelo) como son la Ley de Desarrollo Urbano y su

Reglamento. el Reglamento de Construcciones, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, el

Programa General de Ordenam¡ento Ecológico, todos para Ia Ciudad de México, asi como el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Tlalpan

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad apl¡cable,
se t¡ene Io sigurente

1.- En mater¡a de desarrollo urbano construcción (obra nueva) y desarrollo urbano (uso de
suelo)

Sobre el part¡cular, personal de esta Subprocuraduria se constituyó en las inmediaciones del
predio ubicado en calle Xoch¡pilli sin número, colonia Valle Verde, Alcaldía Tlalpan, con la

finalidad de realiza el reconocimiento de los hechos denunciados desde la vía pública, diligencia
de la cual se levantó el acta circunstanciada correspondiente en la que se hizo constar que se
realrzó el recorrido y se ¡dentif¡có un poligono con coordenadas UTM WGS84 ZONA 14N Xr :

484799.8 Y ¡. 2127992, X¿: 484818.0 Y2. 2127969, X¡. 484885.7 Y¡2127981., X¿: 484886.8 Y¿:

ü
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2127994., X5. 484895.8 Y 5'. 2128011 , de aproximadamente 9,028 m2 ubicado entre las calles
Xochipilli o Antiguo camino a Xoch¡milco esquina con calle Sauce, constatando lot¡f¡caciones y
construcciones en proceso de obra

Aunado a lo anterior, esta Subprocuraduría real¡zó d¡ctamen técnico PAOT-2o19-923-DEDPOT-
566 de fecha 20 de enero de 2020 en relación con el sit¡o ubicado en calle Xochipill¡ sin número.
colonia Valle Verde, Alcaldía Tlalpan en el que se concluyó entre otros aspectos, que

'1. Se identificaron 5 construcciones al interior del sitio de interés, los cuales en su conjunto
tienen una superf¡cie de desplante de 540.78 m2 aproximadamente, además se observó
que se sigue lotificando la zona

2. De acuerdo con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Tlalpan vigente
(2010), la superficie total afectada se localiza en Suelo de Conservación en la

zonificación PRA (Producción Rural Agroindustrial), en donde se prohÍbe el uso del suelo
para viv¡enda

3. De acuerdo con el Programa General de Ordenamiento Ecológico vigente (2000), el
polígono de referencia se encuentra en Suelo de Conservación y le aplica lá

zonificación AE (Agroecológico), en donde se prohíbe la vivienda, no se encuentra dentro
de ninguna zona dácretadalomo Área de Valor Amb¡ental o Área Natural Protegida ----

4. Del anális¡s multitemporal entre la ¡magen 2017 y 2019 (Google Earth), se obtuvo que se

afectó 2,138 m2 de superficie arbórea. En 2017 únicamente existian 3 construcciones en

dos lotes bardeados ubicados en el extremo nororiente del sit¡o en comento. Existe una

línea de alta tensión que atraviesa de norte a sur este sit¡o y la construcc¡ón más cercana

Por lo anterior, med¡ante el oficio PAOT-05-300/300-635-2020 emitido por esta Entidad, se

solic¡tó a la Dirección General de lnspecc¡ón y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del l\iledio

Amb¡ente de la Ciudad de México realizar las acciones de ¡nspección en materia ambiental por

las construcciones existentes en el sitio de referencia, imponiendo las medidas y sanciones

se encuentra a 25 m. de distancia desde su vértice extremo

referencia, ¡mponiendo las medidas y sanciones procedentes
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procedentes.

As¡mismo, mediante et oficio PAOT-05-3OO/300-647-2020 em¡t¡do por esta Entidad se solicitó a

la Dirección General de Asuntos Juríd¡cos y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan realizar las

acciones de verificación en mater¡a de construcción (obra nueva) en el sit¡o de referencia'

específ¡camente por cuanto hace a contar con Licencia de construcción Espec¡al, imponiendo

las medidas precautorias y sanciones procedentes.

por otro tado, mediante el of¡cio PAOT-05-300/3OO-605-2020 emitido por esta Entidad se solic¡tó

a la D¡recc¡ón General del lnstituto de VerificaciÓn Adm¡n¡strat¡va de la ciudad de México realizar

las acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (zon¡ficación) en el sitio de

{ En conclusión, las actividades de construcciones que se realizan en calle Xochipilli sin nÚmero'
, colonia valle verde, Alcaldía Tlalpan; incumplen el Reglamento de construcciones para la
. ciudad de México; toda vez que no se constatÓ letrero de obra que indique la Licencia de

Construcción Especial, por lo que corresponde a la Direcc¡ón General de Asuntos Jurídicos y de
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Gobierno de la Alcaldía Tlalpan realizar las acciones de verificación en mater¡a de construcciÓn

óOi, nr"uu) en el sitio de réferenc¡a, específ¡camente por cuanto hace a contar con Licencia de

bonstruccióñ Especial, imponiendo las medidas precautorias y sanciones procedentes.

TodaVezquelasconstruccionesinvestigadasseencuentranensuelodeconservaciónyle

"ólic, 
a zonificación pRA (Producción- Rural Agroindustrial), corresponde al lnst¡tuto de

VLrificación Administrativa de la c¡udad de lvléx¡co, realizar las acciones de verificación en

materia de desarrollo urbano (zonificaciÓn) en el sitio de referencia, rmponiendo las medidas y

Asimismo,lasconstruccionesexistentesenelprediodeinterésseencuentraensuelode

"on""*u.¡ónyleaplicalazonificac¡ónAE(Agroecológico)porloquecorrespondealaDirección General de lnspección y vigilancia Ambiental de la ciudad de México realizar las

acc¡ones de inspección en materiá arñbiental por las construcciones existentes en el sitio de

referencia, imponiendo las medidas precautorias y sanciones procedentes'

cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y Ia valoración de las pruebas que

existen en el expediente en el que se actÚa, se real¡za de conform¡dad con los artículos 21

i"grnAo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de_ la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

Teiritoriat de ta iiuoad de l\¡éxico, 85 fiacción X y 89 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley

Oigani"u citada, y 327 ftacción ll y 403 del Códigó de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de

sanciones procedentes

México, de apl¡caciÓn supletor¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

de distancia desde su vértice extremo

1 . Al polígono ubicado en calle Xochipilli sin nyT-elor 
- 
co-lonia Valle Verde' Alcaldía Tlalpan

coordeñadas UTt\, WGS84 ZONA 14N X1: 484799.8 Y ¡ 2127992; Xr: 484618.0 Y2:2127969'

ig: a8a885.7 Yt:2127981; X¿: 484886.8 Y4: 2127994; X5: 4848958 Ys: 2128011' de

airoximadamenté e,oze má, de conformidad con el Programa D-eleg¿c¡onaL9:-?-::i*tllo
ürbano de Tlalpan le aptica la zon¡f¡cac¡ón PRA (Producc¡ón Rural Agroindustr¡al); y de

conformidad coñ el programa General de ordenamiento Ecológ¡co para la ciudad de

ulexico, le aplica la zo-nificación AE (Agroecológ¡co) en donde el uso de suelo para

vivienda se encuentra prohibido en ambos casos ------------

2'EstaSubprocuraduríaemit¡Ódictamentécn¡coPAoT-2019-923-DEDPoT-566enelquese
concluyó entre otros aspectos que en el predio ubicado en calle Xochipilli s¡n número,

coloniá Valle Verde, Alcaldía Tlálpan se ¡dentificaron 5 construcciones, las cuales en su

conjunto tienen una superficre de desplante de 540 78 m2 aproximadamente] Se. co¡tinua

lotiflcando ta zona. Det anátisis multitémporal entre la imagen 2017 y 2019 (Google Earth),

se identiRcó que se afectaron 2,138 m2 dá superficie arbÓrea. En 2017 ún¡camente existían 3

construccionés ubicadas en el extremo noroiiente del sit¡o. Existe una linea de alta tensiÓn

que atraviesa de norte a sur este sitio y la construcción más cercana se encuentra a 25 m'

3 corresponde a la Direcc¡ón General de Asuntos Jurid¡cos y de Gobierno de la Alcaldia

ilatpan reat¡zar las acciones de verificación en materia de construcción (obra nueva) por las

construcciones existentes en el sitio de referencia, ¡mponiendo las medidas precautorias y

MeclellÍn 2o2, piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtém-oc, C'P' 067OO' Ciudad de lüéxico
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sanc¡ones procedentes, solicitadas por esta Subprocuraduría mediante el oficio PAOT-OS-

300/300-647-2020

4. Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría
del t\iledio Ambiente de la Ciudad de t\iléxico realizar las acciones de inspección en materia
ambiental por las construcciones ex¡stentes en el sitio de referencla, imponiendo las

medidas precautorias y sanc¡ones procedentes, solicitadas por esta Subprocuraduría
mediante el oficio PAOT-05-300/300-635-2020. ------*-"--

5. Corresponde a la Dirección General del lnstituto de Verif¡cación Administrativa de la Ciudad
de México realizar las acciones de verificac¡ón en materia de desarrollo urbano (zonificación)
en el sitio de referencia, imponiendo las medidas y sanciones procedentes, solicitadas por

esta SubprocuradurÍa mediante el oficio PAOT-05-300/300-605-2020. --------------'

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por

lo que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los
proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competenc¡as

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

-..-..RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección
General de Asuntos Juríd¡cos y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan, a la Dirección General de
lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente y a la Dirección General
del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México ambas de la C¡udad de
[\réxico, para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Juridicos para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento
Terr¡tor¡al de la Procuradurí n tal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. --
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